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AUTO SUS No. 220  

 
Tuluá, Valle del Cauca, 18 de marzo de 2024 
 
 
Teniendo en cuenta que el secuestre Humberto Marín Arias, presentó su informe mensual 
(Archivo N°.31 del expediente digital), indicando que, en el mes de abril de 2023, el bien 
dejado bajo su guarda produjo frutos civiles por valor de $34.000.420, los cuales fueron 
consignados a órdenes del despacho a título de depósito judicial y posteriormente, dado que 
mediante auto No.355 del día 09 de junio de 2023, se dio por terminado el presente proceso, 
el secuestre Humberto Marín, en los informes correspondientes a los meses de septiembre 
y diciembre de 2023 y enero de 2024 (Archivos N°s.40, 41, 42 del expediente digital), informó 
que realizada la visita correspondiente, le informaron que están en espera de la terminación 
del proceso, toda vez que se llevó a cabo la cancelación de lo adeudado a la ejecutante, por 
lo que el bien inmueble puesto bajo su guarda no aporta frutos civiles. En ese sentido, se 
procederá a ponerlo en conocimiento de las partes, para los fines que estimen pertinentes. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 
 
RESUELVE 
 
ÚNICO. PONER en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes, el informe rendido 
por el secuestre. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

           
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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